
Bogotá D.C, 15 de enero de 2024. 

 

Doctora 

MARISOL CARANTÓN AGUDELO 

Representante legal UP HOLDING SAS                          

 

Asunto: Propuesta. 

 

De acuerdo con su solicitud, comedidamente me permito presentar propuesta para la prestación de 
servicios, con el objeto de: “CONTRATAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES DE UN ABOGADO 
(A) CON ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO PÚBLICO PARA EJERCER LAS ACTIVIDADES DE 
PROFESIONAL JURÍDICO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN “DESARROLLO DE CAPACIDADES 
EN GESTIÓN DE LA INNOVACIÓN EN EMPRESAS DE LOS SECTORES DE TURISMO, 
ECONOMÍA NARANJA, SERVICIOS Y AGROINDUSTRIA PROMOVIENDO EL ENFOQUE DE 
GÉNERO Y LA DIVERSIDAD SEXUAL EN LOS DEPARTAMENTOS BOYACÁ, BOGOTÁ, 
CUNDINAMARCA, SANTANDER- BPIN 2022000100158”, de conformidad con lo señalado en los 
estudios previos emitidos por esta entidad: 

 

ACTIVIDADES 

1. Redactar y realizar los procesos de celebración, perfeccionamiento y 

liquidación de contratos derivados del proyecto. 

2. Asesorar la gerencia y coordinación administrativa del proyecto de acuerdo 

a la necesidad, cuál modalidad de contratación es pertinente realizar de 

conformidad con las actividades del documento técnico y rubros aprobados 

en el presupuesto del proyecto. 

3. Desarrollar herramientas encaminadas para apoyar la adecuada ejecución 

de los procesos de contratación del proyecto de inversión. 

4. Realizar modificaciones y/o otrosí a los contratos realizadas por parte de los 

supervisores del contrato.              

5. Adoptar las decisiones jurídicas y contractuales necesarias durante el plazo 

de la ejecución del proyecto. 

6. Apoyar los trámites de ajustes y solicitudes de modificaciones de acuerdo a 

las disposiciones generales para el buen desarrollo del proyecto de 

inversión. 

7. Administrar y custodiar el archivo documental correspondiente a la carpeta 

de contratación.  

8. Apoyar el diligenciamiento de la presentación mensual de la relación de 

contratos suscritos en el mes a presentarse en el comité directivo.              

9. Acompañar y participar de las reuniones de seguimiento y/o comités 

técnicos que requiera la supervisión del proyecto de inversión 

(MINCIENCIAS) para la socialización de gestión jurídica y contractual del 

mismo en los casos que sea requerido.  



10. Realizar informe jurídico mensual (formato Minciencias) antes del día 3 de 

cada mes. 

11. Asesorar y apoyar a las demás áreas del proyecto cuando estas así lo 

requieran. 

12. Realizar la validación de viabilidad jurídica de las resoluciones de gastos de 

viaje remitidas por la Coordinación Administrativa para firma del ordenador 

de gasto.                            

13. Diligenciar el FORMATO DE SEGUIMIENTO DE GESTIÓN 

CONTRACTUAL: EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN.  

14. Presentar un informe mensual de actividades desarrolladas durante el mes 

de acuerdo a las obligaciones contractuales para el pago. 

15. Encontrarse al día por concepto de seguridad social, pensión y ARL durante 

la ejecución del contrato. 

16. Las demás actividades que le sean solicitadas de acuerdo con el objeto 

contractual. 

 

 Entregables  

 

• -Informe mensual de actividades. 

• -Informe jurídico (Formato Minciencias). 

• -Actos administrativos y/o ordenaciones del gasto.  

• -Contratos celebrados y perfeccionados.     

• -Actas de liquidación. 

• -Formato de seguimiento de gestión contractual: Ejecución de proyectos de 

inversión. 

DURACIÓN DEL 
CONTRATO 

Dieciocho (18) meses contados contados a partir de la firma de suscripción del acta 
de inicio. 

VALOR PROPUESTA  

El valor de la propuesta es la suma de  SETENTA Y UN MILLONES 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS 

PESOS M/CTE ($71.955.252,00). 

FORMA DE PAGO 

La forma de pago del contrato será así: UP HOLDING SAS”, realizará (19) pagos de 

la siguiente forma: 

Un primer pago a razón de 15 días, mensualidad vencida por la suma de UN MILLÓN 

NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE 

PESOS M/CTE ($1.998.757,oo), previa presentación de informe de actividades 

ejecutadas, informe de supervisión y acreditar los pagos al Sistema Integral de 

Seguridad Social y aportes parafiscales. 

Diecisiete pagos a razón de mensualidad vencida por la suma de TRES MILLONES 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CATORCE PESOS M/CTE 

($3.997.514,oo) cada uno, previa presentación de informe de actividades ejecutadas, 

informe de supervisión y acreditar los pagos al Sistema Integral de Seguridad Social 

y aportes parafiscales. 



 

Un decimonoveno y último pago, a razón de 15 días del mes de julio del 2025, por la 

suma de UN MILLÓN NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($1.998.757,oo), previa presentación de 

informe de actividades ejecutadas, informe de supervisión y acreditar los pagos al 

Sistema Integral de Seguridad Social y aportes parafiscales. 

Para realizar el pago final se deberá suscribir la respectiva acta de terminación 

firmada por las partes, y los demás soportes (previa presentación de constancia de 

haber prestado el servicio a satisfacción, acreditación de pagos a salud, pensión y 

Arl). Regulado por el código civil en el libro IV Título I.  

LUGAR DE 
EJECUCIÓN 

Departamento: Boyacá, Bogotá, Cundinamarca, Santander. 

 

 

Adjunto a la presente allego Hoja de vida con todos los soportes, quedo atenta a sus sugerencias y 

recomendaciones 

.    

Atentamente, 

 

___________________________ 

LAURA VIVIANA VASQUEZ CRUZ  

C.C Nº 1.018.453.944 de Bogotá D.C 

 


